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ADVERTENCIA OFICIAL. 

c S S I l T . , . Í M V J \ O 
Las 4f*V''>r nenqs y anuncios que hayan de in-

¡«n los BOLBTISKS ÓNCIAI.KS SA han dni man 
efe Poli dar al C 

se pasai án á los 
riddicos 

tico respectivo, por cuyo conducto 
-S Editores «fe los mencionadas 'pe-

—(Real orden d¿M de Abril de Í 8 5 B ¿ . f : :il 

n?r'iHliiPTiii hh fitflih h iniiii ' i g i í i j *ohfc 

160 no* simnunsfflh 4! 
2401 bb nñ n<» «ni 

o an sobfiBaî ai mobl 
i)i'*q ob sol inq íuobl 

!J >,O| ioq msbl 
< iiMirMiiJi-nl obmoni 
jsfaw 'lílfMifJÍl ?<b mobl 

i iiiuii'! D' 1 ni M«|iH 

P U D I E R A 

SE P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S , E S C E P f O LOS D O M I N G O S . 

, >*>!>! — t ( l 

I P r « e ¡ o d e . » r t o r i o í o o . — K n esta capital, lletado a dAmicilw, * Wrri*Jpen-' . *• „ U B disposiciones de. las Autoridades,escafU. las 
cuales anticipaáos; fuera de ella 14 rs. el mes; 36 el) trimeWtf tt el se- ' que sean á instancia do parte no p n b r e y ^ i U r k -
tnextre. y K\\ por un año.—Se admiUm spscr¡ci<>ne.vtu Madrid «nías oficinas 

.del tíoimw.íéblle de la Puebla, numero" 19, cuatto bajo.ii* FUérm de 
í # a ; > c * ^ M i r e c t 8 m e n l e por medio de carta al Edijor, con inclusión del • 
j^gPff.yél .yiempo del abono en sellos.—Un número fuello (^#e^*rjo^. 

^ ~ • 'b - 1 "ÜMfT.eRJT . ."' . " . ~ ~ ~ 

itorlÜi 
que sean a instancia de parte no ponre'/se i n s e r t a 
rán oficialmente: animismo cua lqu ie r anuncio «tin-
cerniente. al servido nación*!, qu/j d i i u ^ e de, la» 
mhpna^; pero los de i D U r ^ ^ f ^ u l a n - p i c m i J a ^ u 
Inserción. " ' , , , c i r , M " « « 

PARTE OFICIA!. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DR 

«ISTROS. 

MI 

S. M. la Rejoa nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su augusta R¿al familia contiiúan en esta 

órte sin novedad en su importante salud. 
000 001 000.001 

*8,ft&J.£dO.» 1 
^MINISTERIO DE LA (i(JARRA Y 

i reserva de utilizar en tiempo oportuno sus 
servicios. . ^ ~ 

Dado en Palacio á cuatro de jiovíehibra 
do,nulochocientos c j ^ u e ^ y n u e v e . - R u -
briiad» ddJarJlejriiJi»é#to—-El Ministro de ia 
Cerra y.de- WtrauíOEurleopoldo O'donell-

ob «ol?.fiM ¡rol loq mybl 
»b «oí l o t i t r 

obnol *>!> oJnoímiyom T O ^ 
Por Reales decretos de 4 y 5 del actual limo, señor: De conformidad con lo pro» 

fl^íVfrVM0 s \ M : , a ^ e ! n a . . . W ^ W ^ í f 1 1 * c o n s u , t i v a ^ Caminos, 

lOÓ IK')U¡ 
Para la Presidencia do la Saja pr j / tyBjp i l e 

l;i Audiencia pretorial de la Habana, que re> 
. s ü l t ó \ a i W n r e > | w a ^ s t o B d e d o n Antonio Ro
sales, Vengó W^hombraV, de acuerdo con e l . 
parecer de mi Consejo de. Ministros, á don k 
Mariano Palau de M e s a ^ i d o r mas antiguo 
de la misma Real Audiencia. 

>oDadb en IWíatiDyáiiouiOro de noviembre 
.qe mil ochocientos cincuenta y nueve.—Ru-

pital. 
- T para esta plaza, á don Prudencio de 

Echevarría, Asesor que fué leí suprimido 
Juzgado de la Intendencia de Cuba. 

Declarar cesante á don Luis de la Pezue-
la, Alcalde Mavor de Matanzas, á reserva de 
utilizar sus servicios y en atención al mal e s 
tadio de su saluf. 

P r o m o v e r á esta plaza á ¡don Federico 
Fernandez Valljn, Alcalde mayor de Carde-

uo mu u u u u c i e u i u s c i n c u e n t a y n u e v e . — t l U - A ? ñoa T . , A . .r , U» »T?» V . 
fricado de la Real M a n o , - E l Ministro de la V,' Tras «daj- á esta Alcaldía a don J u a n e o -

ULTRAS AR. 

Reales decretos. y ; i w 

En vlstaridelaáí razones que fundadas en 
al mal estado de su salud me ha espuesto don 
Antonio Rosales, Presidente de la Sala primera 
dé la AudteJnciá pretorial déla Habana. Vengo* 
en declara dgiffianlft fifln f\ habfcC. qiiepiUicla¿ 
sificacion le corresponda, y á reserva de utili
zar OD r̂ldAamente sus.buenos servicios. 

^ M fla^eí^alac/q^ cuatro 'le noviembre de, 
mil ochocientosuücueut» y nuev^ lTrriíijjt)rica-
do de la Real,mano.-—El Ministro de la Guer
ra y dei tJiti amar; Leopoldo O* DonnelL i 

Teniendo en consideración las*a^nes-qu^ 
T ^ C f r " W TfHl! 

rn^a na apues to D. Diego Rorrajo de la Ban
dera, Oidor de la Audiencia pretorial de la 
Habana, Vengo en declararle cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y á 
refcér'ta de utilizar sus buenos «erectos en los 
Tribunaks de la Península. 

] 1 ^ÜM en Palacio á cuafr^TOHÍeib^de 
iniloolKH'-ientos cincuenta y nueve.—Rubrica-
uV» de la Real mano.—El Ministro de la i ¡ u o i 
rá y de Ultramar, Leopoldo Ó'Donnell. 

(fuerra y de UltWmarf, Leopoldo O'Donelle-

> ; ¡ JÍ De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
Je Ministros, Vengo en trasladar á don José 
Cano Manuel, Presidente de Sala de la Au
diencia territorial dé^&iWgo$> á la plaza de 
Oidor do la Salí segunda de la pretorial de 
|a Habana, que. resulta vacante por cesación 
' t t W W ^ I W r l í í a ' l S l a Bandera. 

- Dado en Palacio a cualro de noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Ru 

brica#>,f!e l^ rMtf f l r lHfr^B ' J^WfteS d e 'l 
Guerra y de U l t r a ^ ^ p o l d o O-Donelle. 

douo si no ojrifii *ruu\ <\m oup íd> {¿omiIn^? I 

Para la plaza de Oidor de ^ ' ^ É W A l 
de la Audiencia pretorial de la Ifáuana, va-

|r«adt^por.cesaftiw;xipl^e0p:flon José Maauó| 
Aguirre Mirámon, Vengo en nombrar, o» 
acuehlo con el parecer de mi Consejo de Mü-
nísiros, á don José María Sánchez Puig, Oi
dor cesante de la Audiencia Cnancillería da 
Manila. . n í a 

Dado en Palacio á cuatro de noviemb 
d e , % ^ ochocientos cincuenL O ^ f X ^ n i T " 

Guerra y de Ultramar, Leopoldo O'Donel . 

i u t o i 

-o¿ oiososl .iolu'./T)Jíti|lr*i"ilO 1:1—.aunolnof» 
' i y E n a t e n c i o n a t o t ó í U e r a á o ñ ^ ^ 

al mal estado de su salud que me ha espuesto 

-Í9e4«t |la,iM»üHenqta 4)W^Qriali>ite>illr Habana, 
Vengo en declararle cesante, en el concepto 
de Oidor decano de la Audiencia Cnancillería 
de Manila que ha sido anteriormente, con el 
haber que por clasificación le corresponda, y 

Para la nlaza de Oidor de la Sala tcrcei 
de la Audiencia pretorial de la Habana, va
cante por rromocion de don Mariano Palau 
de Mesa, Vengo en nombrar d^ acuerdo con 
mlj&rec$°ae mí Cori^ejd 'd^1 WíiDislrós^ P a ó n 
Luciano Arredondo y Palacio, Alcalde mayOr 
decano, rte aq«eUa c a p i t a l 
orjÍ»adb en .Palacio á cualrO de noviembre 
de mil-ochocientos cincuenta» y¡•«uevé.-^Ru-
bricado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O'Donnell. 

uiubrar para la,- Alcaidut mavor fililí,, Cásalas y Puerloi, en el espediente promo-
Habana, vacante por promoción de don Lu- yido por don Miguel Massot, al tenor de lo 
ciano Arredonda, á do:. Remigio Fernandez ( ¿rescrito en la Real orden de H de marzo de 

, a m ¡ m m ¡ Í 8 4 6 , S. M. la ReiW/(Q. D. G.) ha tenids 

rlano, Alcalde mayor de Manzanillo 
Trasladar á esta última á don Lorenzo 

Hernández de Alva^-^ue lo es de San, Anto
nio. 

T nombrar|para esta Alcaldía á don J o 
sé Gabriel Pagés; Asesor del Juzgado de la 
plaza marítima de la Habana. 

Declarar cesante, en atenejon al mal es-
lado de su salud y á reserva de utilizar sus 
servicios, á don Ramón Vela/, de Medrano, 
Alcalde mayor ¡de Sas Germán l en 'a isla de 
POBfto>R¡co. c8£¿ 000 .5 

Nombrar para esta Alcaldía á don Pedro 
Diz Romero, Secretario del Real Acuerdo de 
la Audiencia de dicha isla. 

Y nombra r para esta plaza á don Felipe 
Sánchez Nuftez, Juez de p r imera instancia 
cesante. 

MINISTERIO 

<U,Ü0<*.W 
limo. Sr. 

DE FOMENTO. 

Obras públieas. 

sa.saf.o* 

S. M. la Reina (O. D. G.) , en 
vista de los informes emitidos por el Gober-

líoadbV,! Oefe y ¡ e « i e ^ l ^v inc i á^Q^Guada -
laiára, acerca |del ante proyecto de U car re -
té%q&6, partiendo en las inmjáííacVoTies de 
Alaminos de la do Almadrosesá Sacedon, y 

l;pasandq jpróxi ^a ^jlps; gueblo^ í)n\ajaa-
res, isla y Vil aviciosa, termina en Brihue-
ga, y de confo -midad con el dictamen de la 

( j u n t a cónsul iva de caminos , canales y 
puertos, se ha servido aprobar y declarar 
de tercer orden! dicha carretera. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 

i bien autorizar á diefeo interesado para qus , 
iaUo el derecho de propiedad, y sin per j i i -
cio de tercero, aproveche las*a^tnbaj^jk?ar« 

juna h e c t á r e % j ^ j i i ^ o y 37 centiáreas, de-
biendo-SujeWFíft b <WWBfiM^h[u?\riA 
fi 4obcJfii¡Qejárá'liboejla circulación por el 
cah^f^^e^tel íqiW'iáí i iza el arrayo, y al 
lef&tóle r ^ H ^ i ^ l u H í ^ e n d ¿ f l l#¿ÍPl ien 

p ^ p a s p , a r agu^.qiie; r,pjieda acumtflarser en 
las; g a n d e s avenidas. 
. 2 / .El.emplazaiftíwito de estas obras ss 
harA«^of!dJliigenl8rof3eré d e i á fÉosia^'a, 
¡quien-a^em'^ fijara'jpdr^Wcrilcí las^lmteriWo-
nes convé^í ,éntés i ,ldW ifáden .y $ ta iea , y la i 
condiciones para su e j e c u c i ó n , " q u í w i w f i -

^ m ^ j m ^ f m m W l P 0 f i i iK > t L \ 4 a 
n3^n!»M*«S)!P9jSflreserva la facultad de 

disponer de. estas asna* s iempre que estima-
s« convf ninnte establacer nn sisleBsaj general 
de.aorp^echá«Wftlodé'las del espresado rio, 
s t r p i é* Wtíár^casVfM^á r e d k r a ^ ' ^ T é B -
cesiOn^iod^dernni^ 'cí^ ningún género. 

Jfo Rea) qjfaj» Wlfl^lByMnn 

isleligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. I. muchosafios. Madrid 27 de 
o ^ b w 1 l e ^ ^ . ^ C o T T ^ a . ^ S e t o ) a W # e c -
tor genertTa^ObYas^publicas. 

\ u i i ^ 

•th í'.'Ii >i.l -¡(u\ muU\ 
!••>' •»!» i"'' Í-.IÍ! l oamob l . 
• 9 B I E M 0 QtiLSFIMiIftHOlA D E M A D R I D . 

sefiD K! eb euí ioq-«ííbI - . f oluí lhA 

[Sección de Áminist^on.—Negociad* 5.* 

ñ«. Habiendo punlioado J a Drreceion^fleral 
de AdoahaS v Arémosles la Estadística del 
competo•• ,éé' r ^ b V ^ ^ d e l aüo de 1 8 5 8 , y 

( § W o . 5 d e i t ó ñ W á r f V r a ^ ^ M l 0 y 
' p a M ^ á W i ^ públicos el cono-

lok que gusten interesarse, que encuadernado 
dicho impreso á la holandesa cien huella de 
renta en la portería de ia referida- Dirección 

conocimiento y efectos consiguientes. Dios - ¿ ¿ ¿ ¿ ^ a! J i r tc i t t^e"9^ l rs . cada ejemplar, 
guarde á V. [I. muchos aüos. Madrid 3 de u o i ^ ^ 1 7 de hoVlembre de 1859 .—El 
noviembre d e ¡ 1 8 5 9 . - t o v e r a . - S r . D i r e c - tÁK,¿ la V ' ^ | f f f i m i j o . 

| ,tor general de Obras públicas. 
. w J i J s J f c i » * -



DSPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 

fifrTRACT© í a cuéfúa de 
O u « comprende la< cx¡ 

MES DE OCTUBRE DE 1859. 

los indictt4t)$ fondos correspondiente al citado mes de 

. « 8 8 

existencias¿jiie resultaron en fin del anterior, las cantidades re-
caudadas en el de la [••.cha 7 lo satisfecho en el mismo o las obligaciones del prcw-

I p u m w v m ^ m m m W ] m m n u u P B 
CARGO. Reales vellón. 

portazgos, pontazgos y barcaje^ i ^ . f x . jr h t v / i í V S " ? P O R
 l o s haberes de 

Primeramente son cargo 6.903.862 rs . 73 cents, que resultaron existen
tes en fin del mes anterior 6 .903.862,73 Capitule 7.* 

ídem ingresados en este mes por productos generales 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes, 
ídem por los de 
ídem de Instrucción públicí 
ídem de Beneficencia 473 .689 ,33 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déflcUdel.presupueito* j 

P o r r e t ó r I $ f l & n í l ^ b - « w o i » « o a í w o i w i a . O A H J « o j e o a o T 
; muebles, cultivo V |Ba iadana v ... . . IT . 2 5 7 . 0 6 6 . 6 1 . 
Por ídem de á la industrial y de comercio. 227.333, 7 
Por id. de la de consumos.. 453 .451 , 8 
Por consumos de Madrid. , '88.849 
Empréstito, intereses que la Caja de Depósitos 

pp™n para amortizar acciones. ", ' . . . 73 .207,z6 

ídem por corrección p ú 
blica. . . . . . 

ídem por los de conser
vación y fomento de los 
montes 

ídem por los de impresión 
en la corte de los pre
supuestos municipales y 

• "de'beneficencia, 
ídem porei Boletín Oficial 
ídem por bagajes.. . 

1.006.699,76 

Por movimiento de fondos 100.000 

* i q o f (loo bobimiolnoo oG iTof ls t . o m l l l eube lab y i sh aoJooooh k«k>jH vA— 
. tomona * «vi lh iww tín^^^g ^ _ ; , . ^ a M . 8 . 5 5 l 4 j t e d 4 

3499,99 

1332 

-ommq I'. 
ol t o d o / fe «fogseM Ioü?}¡lf nob ioq oblí 
sb o r a n ob I I 6 b ooi>™ leofl el no njrnoai j 

•f..infti cd (.;> . a . f M f t t n ei .w ¿ . w s 
.•up ineq N B T R O I O I N I odoíb e u shoh io nnid 
- í i j ioq n i t y .bcboiqoíq 9 b odooiob id ovio 
- •uMpÜnto íá iV iqe .oiooioJ * h o i d 
ononoJ nr &ssh lo, na ¿ v o t ¿ l e ! . 01 | 
,oi*o*B«teráfn I M A 16,85b reales 
*u fiAroriAi« ~ . i » cents, satisfechos por 
en eo nonio! .* s v _ o b l i g a c í p n e s d é l c o ^ ; 
-ob . r a e / f e o o YZ V F F E V Í ^ P ^ P ^ n V 

A r t i c u l ó H e m p o r gastds: tole tec4 
lo loq nomluonitt tlcJonés de Diputados á 
I t y ,ovov»e b £s£érte^jpy]; proviniQju^^gl 

Articulo 3.* Ídem por C o m i s i o n ó l a 

. M F T A ' 4 Q B K f l B 
cion dé fincas provin-

«t aoido «elto ob olOttMMfqjnA. 13 
Artículo 5 ." ídem por contribuciones. 
Articulo 6.* ídem por demias exigiblcs 

•el V , « ! ? ! • • V 1 .4?]$ provincia, 
^?*,nr>ioDü*.Í9 i i í n r q eoooininoo^ 

„ ? l * m teifl$r^Aofieo del 
»b ESÜiíofiT e l e v r i n 9 t í i ü ! o dese*únda*n-
-eoiilEo eup oiq mol* soflama 
M k r t í e u t e o i . * nH[deB»|i>r?las)(d6!!lostruc-
.ohobsfeoiqiioM} eeioion primaria. . . 

-aitftokhfáoiVmFP* l a s d e l a BibUo" 
inania bb JJm\¡timbbüh(tirjihi Í0y4. íífém p¿r ISÜoel Museo 

tíi.rililrnlí ÍÍÍ éi 
• o J nob eb noíoomoiq ioq 9 

PERSONAL. 

oh 

Jnv í! olí i. ¿<j 

MATERIAL. 

oeoev ,riní>drtH 

" t o t a l . 
.IfJiq 

por las de Acóde-
lo ia .niflomaitnoo ^ 1 ( 1 ^ e*u6ttfdtffiM 
ob T í I.iiheM .voñfictattwm.I Á^baooi 
<*áiAaá*&A .fUem'pov la^de- fSooieda-

. , des económicas. . . 
Capitulo 3. 

ídem por las del de 
m t m m t m m m e t . . . Iaem ¿or las del de San 

Artículo t . # ídem por las de la Casa 

f d e f l i ^ r las de la de 
Desamparados 

! f i* í^ t ton)^9^(I ídem'por las de la casa de 
feb ooi)sibeli>3 el ^otaporitbs de Inclusa y 
Y ,8fí8» ob on» sus hijuelas de Madrid. 
v cfrticulo 4.* ídem por las de la iunta 

-oaro b tooüdím w i M I P ^ Í ^ h O T r í , 

¡o j of 
1 ¿ , M U 0 I - J 

16.105,19 

i>riiTjho'í noH 

o b fibnyhnofcil 

750 

¿ £sslq elfo 
-obicO ob lovom obleolA ,i 

4 .166 

.̂ i;ii,!;. 6 6 6 
ollinJiXor.M sb lovet^ obleolA ,oneli 

iraíilü oleo 
3 i 0Uj|^Bvl 

£1^ 
u 

^ o lem te oo 
ktte T O S Í I Ü W o 
tOOJ6llwM f»b 
ob t l e i b' be 

2.000 
mi -M nob ¿ 

O T / ' I 

50.268,63 

Y 
7. ,*mevo,bH 
el ob O t o t o t 

ídem por amortizar 15 
acciones por cuenta de 
los intereses que la Caja 
de Depósitos abona para 
este objeto. . • i. 

P U B omilioqo oqmoírno icfluiu ui\ gvi*>wi ib 

- u H - Ídem por ausilio para la 
construcción de cami
nos vecinales. . . 

ídem por los gastos de 
ídem por los de 
ídem por los do , 

C*p>luln 9.* 

I9 .S5S. I9 
l u i r ? , rih 'tt. oPf . i l 

t lovoinm 1! 
UeV xoboeinol 

Ídem por gastos imprevig 
tos, á saber: 

3 .999,30 

m i : 

643,65 

kiwrnia/fio 
11.325 

M4.681,53 

r m t i 

4143,64 

1332 

11.325 
14.681,53 

p o r : ' V ; v I 

B i u n a i b u A lnr)Jl • n?.uu el ol 
Por movimiento de fondos. 

Jníl—.yvonn v nJnoiir»n¡o fcolncú'xiilco l i u a 
tr. ia— ,ooe!É looJl el ob f.lfóíi 
>ljIoacT<WAL »^ t a rs.vn. . . 

t 

ulA Bits e 
lob w * / 
. rncdiH el obj 
>oJe no ,oJnr»* 
eri»»rí»i e y tfi 

iiJoV nomell 
nemiii) oe?. obl 

4285 

4 .832 ,66 
.oío 

(sbdoi) m 
milheni Lselq 

'(¡MI 

loyíiíii oblí i 

itlfcylA olbo ; u q i r n 
ob obi3üoA Ifl'jfl lob oi tslovj 

olki ed^ l 
kixelq eí*a eir.q 

ebireiuii c íoni íq ob soul 

¿ .OTOÍÍHtíl i i l l 

oipOoíbüA el 
heidmoo 7 

'•j/ieüW 

k ( H MÍI m 
223.182,51 

40.114,95^ 

-1 'KÍOÍ ) tod H)B¡¿!íl)0 i 

6845,54 

12.730,4» 99 .214,55 
iJil.Oll j|0O1(O3fl O I O F F L T 

r y ,nobdo*8 ¿ 

ohenTn>euí)Oo o o p ,o« 

ob 4mf\tulo 4.<t>nelori e l 
ttejyyjvG -« fcnolra e l iU e h o í i o q e l fí't e l n o ? 
•/elqm^o eboo .^TW^POPOT; ol¡ffa^ publicas 

l 3 - . e e 8 1 ob o i d u ^ n u r t v , a wmstruficion. 
•• lpem por Jas de conservar 

cion y reparación de las 
oiistente» 

17.349,78 

•ooitemlA ol 

üáhH ao t. .¡nneJ ,e«obi/e 
el obn&ineJo i' lf< n 
T e5S206;30 ninico 666 ,66 
l e i o h s b 7 I 4 I I O I Q O c»bi. vyc 

•fjjoneo cdoiL 
0 ti.q .1 \l é f.gifr ol tiolnt( 

1 .co}osíoi t?noo M l o o b 

k o ú s « o d o o m 

-ooiíQ , | i '»v ioJ—.828 

28Í .453 ,77 

6.285 

^ o a j a n 

( . 0 .íl . 0 ) f L / f ^ i sff el .fr! .o 

Afeo no uT.üfilíioo elliorfil i& H eleu^uc u» y 

100.000 

3(1 

; I ; - » / 3 P « - . . I M 

100.000 

1.062.586,84 
I!\ I 'f'WVif 

,lAKAeT4<l 

vjorne»! b vm •/ 1 RES 
'jw/l nob e lebel^eU no ojjoyV ,eoiJaJuJM ob 

Importa el cargo. . . . 
ídem la data. . . . . 

yb lenojoiii el oh ebousor-. i l t ó al ;»b loInO 

UMEN. 

8 .557.459,02 

flnfrelcíiloboJooo 

aiKiM 
275.451,1 

-oo ícq oinr ¡r/e? >.Btluí!(;i .oup .coedell a i , - , A , 0 > Q 1 0 ^j - t í^ncia p a r o <ri i¿^ti»«>le tnw , , j*- P :v$> 7 .494.872,18 
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De forma que importando el cargo 8.557.459 rs. 02 cents., y la data 1.062.586, rea
les 84 cents., según queda espresado, resulta un saldo ó existencia de 7.404.872 rs . 18 
céntimos, de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes de noviembre. 

Madrid i 5 de noviembre de 1859.—Eslá conforme.—El Interventor. Ignacio Soler.—El 
Depositario de los fondos provinciales,, José LopezCordon.—V.° B.°—El Gobernador, Veja 
de Armijo. 

ljiim,!/. oéol i: DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES DÉ MADRID. 

• „ N '^M tít !859 . • 

fO ,a í» ' i xoriontó ehoK btol nob /- .eoítáa i g , ^ , ^ 1 ( i J ^ rl ob -obiO s « b 
eholfóaedJ eionoibu/ el , b o ) Q e ^ 10b J m - ^ , D n o 0 ^ f i : .V . e o r J / T T 

En la Caja general de depósitos procedente del; .empréstito. . . . . * * Í D 7 : Í I 5 ' ' 8 

En la de mi cargo procedente de id., para amortizar acciones.. . goeíosiliJi * 4 , 9 2 £ ¡ L 
Én la misma en metálico para atenciones provinciales o(5^f t ig?n»Pí 
Bn la de la Junta provincial de beneficencia y sus establecimientos. 
Ioo'íU'O oblOoooJ (íem/nlit) *jb / i:nouí) i , . — . 

-eohnon—.óvosoyoin 
T o t a l e x i s í e m c u 

yoio) elofe el 5b n • • •- : 
i 11 . i 

103.216,48 

7.491.872.18 

rn I llT 0^ V «1 
i v «enedeH ol el) lohoJsnq eiouoibu/ el ob 

Madrid 15 de noviembre de 1859.—Está conforme.—El Oficial|interventor. Ignacio So-
l e r . - E l Depositario, Jase Upez Cordón .—V/ B .°—El Gobernador, Vega de Ar
M I J O . Ir.ífl l«» 

l ú a oa 
oJnoíoiboiH 
.Y ¿obieog -i 

ob oitínjoivon e 

Lo que se pública por medio de éste •periódico en cumplimiento á lo P R E \ E N Í Í ¿ $ £ Í * 

de 1852.—Madrid 15 do noviembre de 1859. regla 5 * de ta Real orden de 28 do enero 
El-Marqué» de la Vega d e Armijo. 
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í M H J V J S T R A C I O N P R I N C I P A L D E H A C I K N D A P U B L I 

C A Dr. L A P R O V I N C I A DK M A D R I D . 

• " -VI i* .T ; .«y ;•'•<«-.; / • >. 

Consumos. 

En la Gnccía r?/ic¿oideldia JO del .iclual. 
se halla inserto el anuncio y pliego de con
diciones para el arriendo de los derechos de 
consumos que so devenguen en las duda'.les 
de Antequera y Velez durante Insanos 1S60, 
4861 y 1862, debiendo tener efecto las refe
r a s subastas el dia 28 del corriente, fie do
ce á una de la larde, en* los Juzgados de pri-
mera instancia de Antequera y Vele/, en Ma
laga, y en esta Administración principal, s i 
ta en la Plaza Mayor, número 7 y 9 , bajo el 
pliego de condiciones esprésado y Upo •'para 
ía : primera de 250.000 r s . , v 1a se^nrtda de 
115.000 rs. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas que quieran in
teresarse en las dos referidas licitaciones, 

i Madrid 17 de noviembre de 1859.-— Jo
sé Cabello y Goylia. 

MRECCION CEtTERAL D K CONSUMOS, CASA DF. *0 -

Rectificación. 

En el pliego de condiciones para laven-
a de géneros plomizos de las minas de Li

nares, se espresa 'equivocadamente la can
tidad de 35.300 quintales de plomo de pr i 
mera, en Yez de. 13.300 quintales que es la 
que se trata de enagenar. 

Lo que se anuncia al público para su in
teligencia. 

Madrid 17 de noviembre de 1850.—El 
Director general, Manuel María Yáncz de 
Rivadeneira. 

11 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia do Colmenar 
ti Aniñen ttp • <yb*Ii « u * C U , l, « „„„ . . , . . , . 1 . __i Viejo 

Don Mariano Valcayo de Toro, Juez de pri 
mera instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo. 

Por el preséntense cita, llama y empla
za á cuantos se crean con derecho .Vía heren
cia y bienes de José Alonso, natural de Lagunas 
de Somoza,en la provincia de León y íesidente 
últimamente en Tqrrelodones, correspondien-
te á este partido judicial, donde falleció abin-
testato el din 8 de mayo último, para que en 
el término de veinte días que por segundo se 
les seüala, comparezcan en este Juzgado á 
usar del que se crean asistidos, por medio 
del Procurador del mismo con poder bastan
te, bajo apercibimiento do que transcurrido 
el plazo designado sin verificarlo, se dará «i 
juicio de abintestato el curso qoé correspon
da y les parará el perjuicio que haya lugar1, 
advirtióndose que hasta ahora nadie se ha 
presentado á reclamar Micha herencia como 
pariente del finado. 

Dado en Colmenar Viejo á 11 de no
viembre de 1859.—Por mandado de su se
ñoría, Carlos López Navarro. 

Presidenc 
íido 

• i •• "tuitü-Ji N O V F I J N I 9 P .nxfrs 
\cia de (a Junta carcelaria del, pá r 
ate Colmenar Viejo.—Circular. 

No habiéndose satisfecho por varios 
pueblos de los que comprende dicho parti
do, las cuotas que adeudan por alimentos de 
presos pobres, procedentes del cuarto tri
mestre del corriento año, a pesar de la in
vitación que les está hecha por medio de-
anuncio en el fíoleiin Oficial de la provin
cia, les encargo y prevengo nuevamente que 
si en el término de seis dias no pagan sus 
respectivos descubiertos, que a! objeto les 
seflaío, se espedirán apremioscontra losmo-
rosos, á evi tar la responsabilidad que sobre 
mi había de pesar, por la falta de alimentos 
á los encarcelados. 

Colmenar-'Vieja 19 de noviembre do 
1859 —El Presidente, José Hómpanera. 

Alcaldia constitucional deCarabanchel 
BajéfiHm olnii'! ' 

Con arreglo á lo que dispone el arL 212 
do la Instrucción de consumos, se hace saber, 
haberse hecho preposicional artículo del vi
no por las dos terceras partes de 53 .530 
males que lian servido de base en los actos 
de subasta, que no han tenido resultado por 
falta de licitadores, ó sea por la cantidad de 
22 .353 rs. 34 céntimos, lín su consecuen
cia, esta corporaejonha acordado se verifique 
un solo remate del mencionado articulo, el 
dia 2 7 del actual , de once á doce de su ma
ñana, en el local de costumbre. 

Carabancjiel bajo 19 de noviembre de 
1859.—El Alcalde, Nicolás Congosto, 

.".'•'mryíteo I t ,P6it'*er;i c i.tndr.j u?. ;?fw;lofil 
ti ,a»v»é . M»r./5fMTluin i. y^npifivnirn 

Alcaldia cwslilueional de Canillejas. 

ELAyunlamiento constitucional de esta 
villa de Canillejas, ha seúalado para los ro-
remales de los derechos sobre las especies de 
consumo y ramo de carnes para el ano in
mediato de 1860, los dias 26 del actual y 
4 del próximo diciembre, y horas do diez á 
doce de sus respectivas mañanas, en la ca
sa consistorial, bajo las condiciones que en 
la misma se hallarán de manifiesto. 

Canillejas 17 de noviembre de 1859 .— 
El Alcalle constitucional, Ángel Benito.— 
Por su mandado, Serafín Ruiz de Galarre-
las. 

Akaldia institucional de Bobregordo. 

Con.superior permiso, se arriendan por 
lodo ol afto.de 1860, las casas bodegón y 
local de taberna, pertenecientes á los propios 
de la misma, cuyos remates tandrán efecto, 
los dias 4 y I I de diciembre próximo, á las 
diez de sus mañanas do cada uno. en las1 ca
sas consistoriales de esto Ayuntamiento, ba
jo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto. 

Bobregordo 20 de noviembre de 1859. 
—El Alcalde presidente, Francisco Gutier-j 
mz. ' •;!; ri.onol.^mg v orden' 

VENTA DE BIENES N.\CIONALES. 

PROVINCIA DE MADRID, 

Por disposición del Excmo. seftor Go-
bernatlorcivil de la provincia, y en virtud de 
las leves de I.° de mavo de 1855 y 11 de 
julio de 1856, c instrucciones para su cum
plimiento, se sacan á pública subasta en el 
dia v hora que se dirá las fincas siguientes: 

Remate para el dia 17 de diciembre, de 
1859,, de doce á una de la larde , en las ca
sas consistoriales de esta corle, ante el señor 
Juez del distrito de Lavapies y Escribano don 

BIENES DE COnPOU\ClONES CIVILES, 

Propm.-nusUras. 

p a r t i d o ¿ é a n . a v n t : hknapks . 

Da^anio de abajo. 
a^fflinaPn 1 . .i 

Alcaldia constitucional de Pclayos. 

Autorizado competentemente el Ayunta
miento de esta villa, ha acordado subastar 
las especies do consumos, con la venta es-
clusiva al por menor, para el ario próximo 
de 1860, en los dias 27 del actual y i del 
próximo mes de diciembre, en lascasaseon-
sistoriales de esta villa, desde las diez de 
sus respectivas mañanas en adelante y bajo 
el pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento. 

Pelayos20 de noviembre de 1 8 5 9 . — 
El Alcalde, Antonio lleiondo. 

Alcaldia constitucional de Vetilla de San An-
' 1 • ionio. 

.'fiiflW . 1 .vi .meiTr .V ,« i i ¡7 'A) i.TWiI 
No habiendo tenido efecto por falla dé 

licitadores, el arrendamiento de la casa-po
sada, la carnecería y el homo de tejar de pro
pios de esta villa, según se dignó autorizar 
la superioridad, se celebra nueva subasta en 
dos remates, los dias27 del actual y 4 de 
diciembre próximo, de diez á doce de sus 
mafianas, en la casa consistorial. 

Las condiciones de dicho arriendo por el 
ano de 1860, estarán de manifiesto. 

Velillade San Antonio 19 de noviembre 
de 1859.—Por indisposición del Alcalde cons 
l iUcionai ,El Teniente Alcalde, Yaleriano 
Vargas. i:ü.-, 

hnlw» S . JMrílrfliHa i) '~.tto%w\ñ B fibid 
M A Y O R C U A N T Í A . 

al» wrm?J .V. ,s*>d'*nr.? fihtyfí ./ fibtth\ ?fn) 
Números 765 y 768 del i n v e n t a r i o 

Una dehesa de pastos, titulada Dehesilla y 
Arrompidos, al punto nombrado Dehesa 
término de dicho pueblo, procedente de sui. 
propios, la cual es de primera, segnnday ter
cera clase; su cabida 50 fanecas, equiva
lentes á 15 hectáreas, 25' fttAeaí?. Linda N. 
Haya de Da2áTW,{W.KJdSft pSWérá1,1'.!.. 41WJ 
ras de propios, P. Arrovo: ha sido tasada en 
50.000 reales Y capitalirada por la renta de 
2500, que la han graduado los perito^, , ,efi 
56.250, tipo para la subasta. 

Dagaríro de Arriba 

Número 4193 del inventárjo.—ün terre
no desabor, eriales y secano, titulado tyohte 
viejo y Campillo, al sitio del mismo nombre, 
térnvno de dicho pueblo, procedente de sus 
propios, que llevan en arrendamiento los veci
nos en mancomunidad, la cual es de ter
cera clase; su cabida 490 fanegas, equiva
lentes á 149 heclárea<», 45 áreas. Linda N. 
camino de Panaderos, M. senda de Cobefta, 
L. camino Alalnardo, P. rayas ríe Algete y 
Cojbena: ha sido tasada en 147 000 reales y 
capitalizada por la renta de75S0, qne le han 
graduado los peritos, en 164.250, tipo para 
la subasta. -

Número 4201 del inventario.—í !n terre
no de labor y secano, titulado Peftaelar, ai 
sitio del mismo nombre, término ch dicho 
pueblo, procedente de sus propios, que lle
van en arrendamiento los vecinos en manco
munidad, la cual es de tercera, clase; su ca
bida 32 fanegas, equivalentes á 976 áreas. 
Linda N. suertes de la Crespa. M. otra de 
Mamerto Godin, L. camino de Alarpanlo, 
P . tierras particularesí-ha sido tasada^ g j 
19.200 reales y capilaljzatla por la renta de 
960, que la han graduado los peritos, en 
21 .600 , Upo para la subasta. 

PARTIDO DE ALCAtA. 

• •- • • '-'f, / ^n^nnolop:. 
STEiNOR C.OáPfTÍAIr'i /P.IJ* • 

Numero 661 del inventario.—Una tier
ra sita al punto nombrado futrada del Toco
nal, término de dicho pueblo, procedente dé 
sus propios, que lleva en arrendamiento V'u:-

Número,6rj3 del inventario.—Olra tier
ra sita al punto nombrado Mojón de Valver-
torio Barranco, la cual es de secano y de s e 
gunda clase; su cabida una fanega, 6"celemi
nes, un estadal, equivalentes á 51 áreas, 42 
metros. Linda N. Rafaela Avala, M. monte 
Toconal, Levante tierras íoVvilla, P . camino 

% J $ ? $ 1 .^^!¡«Ídas^sadajeni6QQ»||R 
capitalizada por la renta d e . « W ¡ 3 Í W b 
graduado los peritos, en 675 , tipo para la « r v n 

b a s l a - ,iúí\ a» ,,oJh 
Número 662 del inventario.—Olra fier

ra sila al pnnto nombrado Alio de la Fuenle 
del Re,v, del mismo término v procedencia 
do la anterior, qne lleva en arrendamionto i 
Mann«»l Doncel, la nml es de i secano yiideR 
cuarta clase: su rábida 4 fanegas; 2 oelemi-
n»s, 7 estadales, equivalentes á u n a heo* 
lárea . 4.^ áreas. 28 rhcti'OSf.Lindh V. Pekl 
dregales, M. mojonera del Bastan, L. Franbi 
cisco Lozano, P. Pedregales: ha sido lasada 
en 418 r s . , V capilaliza-ln per l a renta de 21 
que la han graduado los<'|*Kfcíl$«n4ff$!&0, 
lip>]dllíPlh fé te9á ' . oniímáJ omaim Ib filia 
de. dpi mismo término y- pw*d<*dandé ! l t f 
anterior, oue lleva en arrendamiento Isidro 
Serrano, la cual es de•'secan» v de cuarta 
c lasp-su cabida 16 fanegas, 2 celemines; • 
equivalentes a 5 hectáreas, r>?5 área«, 50 
melros. Linda N. lierras de villa, M. mojo-; 
ñera de Val verde, L. camino de Valverde, 
P. mojonera de Villalvilla: ha sido hsada : 

en 1616 rs. , v capitalizada por la Tenta 'dé ' 
80 qn«̂  la hari' srraduado' los perilos.ien 1880} 
tipo para la subasta. mu/. 

Número 6 6 \ del inventario.—Otra tier
ra sita al punto nombrado ' Senda de la Ho-
aaza, de| mismo formino x procedencia de 
la anterior, que lleva en arrendamiento V e 
lorio Ttarranco, la cual es de secano v (le 
cuarta clase-, su cabida 2 fanegas, 11 ce
lemines, 15 estadales, equivalentes á una, 
hectárea, una área, l ' ^^e1r^ í? ( iSnf^f , a N¥ 
senda de la Calera . Mediodía rava del Co
tillo. L. tierras de villa. P*.' frrHrri.1. n ^ J » ^ 
tasada en 295 rs.„ v capitalizada por ta r^n-
ta de 17 que la han graduado los peritos, 
en tipo para la suhas ta ' ' n i ; r l l c 

Número 065 del inventario.—Otra tierra 
sita al punto nombrada Valdecarneró^/M! 
mismo término y procedencia de la anterior, 
que lleva en arrendamiento Yictorio Barraní 
co , la cual - s ''e se-ano v C M w " 8 f i ¡ ! 
su cabida, 5 .fanegas y un celemín. erpifva,-
lentes á una hectárea, 5 ^ r ^ * . l V " J 1 1 ^ ' 
tros. Linda N tierras de villa, M. pedrega
les, L. 4)gKraafle ^ J ^ ^ o p K p | [ ^ ^ ^ ' Y 
ha sino tasarla en o08 reales, y ^ ^ a n M n a 

peritos. en : 405 , tino para la s u W Í . | f ^ 
' ; j ( ! N , im ' i ro 666 del .inventario.—Otra tier

r a , sita al punto nef^r^o^yajf ler^hps 
misn»o término v procedencia (tó ' armlr9fcíf^ 
qne. lleva en arrendamiento la villa, la c;jaj 
ps de secano v de cuarta cla.se; su cabida 
una fanega. 6 celemines 2 estadales, equi'yar 
lentes á 55 áreas 51 metros. Linda N.-,h^« 
rederos de Enrique. Barbacú!. M. penas^orq* 
das. Y.¡ }<\<& Dehesa, P. Mariano [Gutiér
rez: ha sido tasada en 150 rs. , v .capitali
zaba por la renta do 0 que la han sradua 1 

d-̂  los peritos, en 202,50> tipo p a r a f ^ s u -

(>nd(non olunq I r rJi* 
Número 667 del inventario.—-Otra Ji"ra 

ra. sitó al ptmto nombrado Camino de. Moqfj 
drtjar.i^elmikmn término y pmcedennia ¡dfttj 
anterior ¡o rriie lleva en arrendamiento | a vi-
Bavlá cAdlfSftS&mtoan'rf'd«« eftórt*-.-olfi^tf 
firi¿eah!<fa 2 fanegas", un cdeoi¥i.?7.eStnidajf 
foi '^miivhlenlPil 'AilirA.-ájretsy'Aí meífom 
L^ndaN. Marqués de Valílefncnles, 'M. :ca* 
mino de Mondéiar, L. raavoraaga fle-jGqMofa 
P. Mónidá'Torriíos: ha sido tasada en 215 
rs. v capitalizada Ipori la renta df?L2¡rfne-llí 
han¡2Tadnado l o s peri toSi en,270,-.-tipo para 
Ítt,,lu1ia8tíí¿*'*,^T iM o)fí"¡(nr,l»n«mi; na fi/oll 

ra, sita al punto nombrado Comino <te Pezue-
la, término v procedencia de la anterior, qué 
lleva en arrendamiento Anastasio Seha'siian, 
la cual es de secano v^He^í i^t tMlí^dnt lca^ 
bida 7 fanegas 23 estadales, eqtllvalenteü'á 
^ 'hectSVe*! í l áreas^79 metros. Liodairtí 
Memorias de Peznela, M. •^•eáwiinó^i lg 
tierra de villa, P. J$ftfmfr r(yólfó8;'>ibií^sido 
tasada en 706 rs. v capitalizada por la reh-
ta de 42 que la han graduado los ^erttósj 

'9 « .« ' Upo para ?*''Sítlásta. I oup 
Núm669 del inventarío.—Otra t ierri^; 

la al punto nombrado Barranco de la " 
d-l mismo término\y ' ¿ r a l e r a n w 
an'erior, que lleva en arrer^djnj^ 
Loeches, la cual es de secar 
clase; su cabida 9 fanegas, 1 

estadales, equivalentes á 3 h 
9 metros. Linda N. tierra de villa 

http://afto.de
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dé) Bastón', l.tfcirwde v ih>, 'p . '« ! : J í í jn^ 
díMa'sada eh 'WT rs. y R a l b a d a por la 
reri&vJe^'rs. qoe la lian'graduado los pe
ritos, en 1102, tipo para la subasta. 

-lÁÜHidfO 6 7 0 del inT¡eñthrfd:¿--Otr*tier
ra, í i t á ! a l plinto nombrado Pieodel 1 Águila, 
riel mismo término* y proewtencia Vio U an
terior. qu> lleva °ñ arrendando* l¿» Yiclnrio 
Barranco, la enaltes do secano y dfl tercera' 
clase; so cabida 2fanegas,i5 celemines 4 e s 
tadales, equivalentes a 83 áreaá 8 metros. 
Linda N. tierras de villa, M. id., L; id., P. 
id.: ha sido tasada en 485 rs. y capitalizada 
por ta renta dé ¿4 que la han graduado los 
peritos, en 540, tipo p a r a d a subasta. 

Número 671 del inventario.—Otra tierra 
sita al mismo término y punió nombrado 
Valdenabos, de procedencia do la anterior, 
que lleva en arreglamiento Juan Avala , la 
cual es do' secano y de:cuaila ciasen sucabi-
da^una fanega y 10 celemines, 20 estadales; 
equivalentesa -65áreqs , 6+ metros. Linda 
Norte^ Mayorazgo de Collantes, M. id. , Le
vante el Sírndyo, Pv tierra do vJIa: ha sido 
tasada1 en 190 rs. y capitalizada par la renta-
do 11 «que la ban graduado los peritos , < en 
247,50, tipo para la subasta. 

Número 672 del inventario.-—Otra tjerr» 
siJ^al rppnto n o ^ r a d o Arroyo del.Yalfty del 
mismo término y procedencia de la anterior, 
que Jleva, en arrendaraionto Pió Pérez, la 
cualrcs,de secano y de segunda clase; s u c a -
hkía.8 celemines, un estadal, equivalente» a 
22 á?aas y 90 metros. Linda N. a r rov 0 del 
Ynlle¿ M. tierras de Collantes, L. camino del 
Basta»,.Poniente camino de Pozuelo: ha sido 
Mso,da; en 333 reales-y capitalizada nor i a 
fen^a do 16 que lachan graduado los peritos, 
en 3 ^ 0 , Upo para la,subasta. 

Numo.rO'673 del mventano.—-O^a tierra 
sita al punto nombrado Cabeza.del- Bonilla, 
del.mismo término y procedencia de la ante-

Íior, que lleva en arrendamiento, Santos Se-
lastian, la.cual es de secano v de cuarta cla

se: Sfycafyida 5,fanegas, 6 celemines 17 es
tadales, equivalentes á una hectárea, S9 
ár,oas., 80 nn-.trns. Linda N. (Jrsula Sánchez. 
M. tierras de Capellanías, L. id., P. Manuel 
Anchuel.o: ha sido tasada en 5 5 i rs . y capi
talizada por la renta de .28 que la han : gra
duado los peritos, en 630, tipo para la su-

Numero 674 del inventar io . -Otra tierra 
sita al punto nombrarlo el Santísimo,, del 

Ínismo t é rmino . r procedencia de la' ante-
ior, que lleva én'átrVftdatafenío dantos 

Sebastian, la cua l es de secano y de coarta 
c\as>: str cabida ,5 fáhegSÍ*Tix\#Tú\tl&, • 
estadales, equivalentes á i:na hectárea ; 78 
áreas, ,14 mejros. Linda !V'. calmos (te villa, 
Kf,"tierras de'Cadaguete, L. calmos de villa» 
P. I)ion?sio Pe re r ha siílo tasada" en" 520 r s . , 
V.'f5amlali2^da'p()r íá renta' de* í f i j u e f a han 
g ^ l ú M ó los peritos, en 6 9 7 , tipo para la 

^ I t t t a é W ' 8 7 5 del inven ta r io . -^Ot ra^ r rk 
sita al punto nombrado la Sarteneja, de 'mual 
fétttiiiWiV~1>rebedenehi dó ttf 'anteriórYque 
¡leva en arrendamiento' Esteban Loaches, la 
endí es ;de secano j dé «coarte clhsei Su cabi
da 3 fanegas, un celemín, oq-i ivatentes á una 
hectárea,1^* áreas 56 metrosj'LindfeNjtierras 
ifeívllla. Tí. 1 fckvLv P . idw? ha sido (asada 
ert 3$8 reales j capUSlizada ftor' lábrenla M 
i 5 que la han gradühdb los peritos'én 337v50l 
tipo p a r a la s u b a s t a . 1 

£ 1 SlíélaeiW 070 del i nvfenlar iOi -*Olfa tierra 
sita al punto nombrado Matasiete, de igual 
término y procedencia1 de In anterior, que 
lleva en arrendamiento Félix Torrijosv la cual 
es de secano y de cuarta c l a s e ; sn cabida una 
fanega, un,estadal, equivalentesá34 áreas y 
51 metros- Linda al \ . Capellanías de Ajua
ren ¡M^Raperlo Salamanca, L. Chaparral» 
P i d i c h a Capellanía: ha sido tasada en, i 00 
r ea e n <y - capital izada! P4fJ a req ta dg ̂ k[ue I a 
h t o g r ^ u a d o . los peritos; ep W - J ^ m tino 
p á r a l a subasta. |/ 

Número 077 dei in*ontario.—Otra tierra 
sita ai pnntoiwmbrado Cerrodela^ruceta . del 
mismo término y. procedencia deja 'anter ior , 
que lleva en trrendamienta la villa, :la cual . 
¿ i de secano y de cuarta clase; su cabida una j ye^anoJa ramdlo .L .Gena ro b a e z ^ .j«aieo 
fanega, 4 esta (Jales, equivalentes á* 3 i áreas, 
58 metros. Lini la^sJi^í^BnwHíiál , M e -
4io4|a<|Í4CÍntQ Aya)$, L'. iíefnis <fe! flóspila'', 
Poniente León Salamanca: ha sido tasada én 
1 0 ! rs . y capitalizada por la renta de 6 que 
la bao-graduado los perítosen 135, tipo para 

fv ^bsTís i l . r s b n ü goilom o 

NnTnettfrft del 1n?entari©.«-Ohia tierra 
sita al panto nombrado Senda de la Cruceta, 
del mismo término y procedencia do la ante
rior, que lleva en arrendamiento Esteban 
Lonches, ln cual es de secano v de primera 
clase; su cabida una fonema 7 celeminps- 25 
estadales, equivalentes n 56 área*. 4 3 m<>-
tíos Linda N. tierras de villa, L. S^veriano 
.laramillo, P. S.'nria do la Crucida : hi sido 
tasada en 658 rs. y capitalizada por la r-mla 
de 36 que la ban graduedo los peritos en 
«10, tipo para la subasta. 

Número 679 del inventario.—Otra tierra 
sita al punto nombrado el Catalán, do ¡guar 
término y procedencia de la anterior, qne 
lleva en arrendamiento Anastasio Sebastian, 
la cuaj es de secano ^4f9Mt%Ato6 ; /SU ca
bida 7 fanegas, 4 celemines iñ estadales, 
^equivalentesá 2 hectáreas, 52 áreas, 49 
metros. Linda ,N. Ursuja ^anchez^M. calmos 
¡de villa, L. M'ojones de Pezuela, F . ' W n s de 
villa: ha sjdo tasada en.737.rs . v capitaliza
da por la renta de U que la han gradúa lo 
los peritos en 9 9 0 , tipo para la subasta. 

Nlimero 680 del inventario.—Olra tierra 
sita al punto nombrado Valdondillo, Je igual 
término y procedencia de. la anterior, que lle
va en arrendamiento Maximino Barbacid. rla 
cual es de secano y de cuarta clase; su cabi
da 2 fanegas 6 celemines, equivalentes a 
85 áreas, 38 metros. Linda N. un. cerrillo, 
M. tierras de villa, L. id., P . id.: ha sido ta
sada en 250 rs. y capitalizada por la renta de 

que la han graduado ,losperitos, en 202, 
50; tipo para la snbísia.sü tasación. " r I 1 H 

Número 68 fd^L inventario.—Otra tierra 
sita al punto nombrado el Catalán, del mis
mo término y procedencia de. Ja ^^tér^or t qne 
"leva en arrendamiento Alejandro García, la 
cual es de secano v de.lercera clase; su ca
bida 6 fanegas, 9 celemines. 2 estadales, 
equivalentes a 2-nectareas, 3.1 ñroa=, 26 m t -
tros. Linda N. Úrsula Sánchez, M. tierras de 
y i l l a^^ . idemj P- id?m d e ^ s i l ^ a ^ j J j o ta 
sad^:en,ii350c,s;.y;capitalizada por la renta 
de 67, que la^flgjft' UflfyQWdo los peritos, en 
j 507,50 j , tipo para la subasta.. 

Número 682 del inveniario.—Otra tierra 
sita al punto nombrado Fuente de la Perdiz, 
del mismo término y procedencia jde ta^ant^t 
r io r , que lleva-en i arfendamionto Ignacio 
Aragonés, la cual es de secano y de primera 
c|aso; su cabida una fanega, 16 estadales, 
equivalentes á 3 5 áreas , 65 melros. Linda 
N. tierras de villa, M. Miguel Dehesa, Le-
rante la senda, P . Vicente Lozano: na sido 
tasada en 520 rfc.vV capitalizada por la renta 
de.T.?7 «ue Ja. l^n cradyada los peritos, en 
W ^ i f f l m o . para la subasta.,* ' *¡ . j *. 

Numeró 684 del inventario.—Otra tier
ra sita al punto, nombrado Encima del Ojo 
de Nuno, del mismo término, y proceden
cia .de la anterior, que Ite'va en arrenda
miento Fé ix Torrijos, la cual e<'de secano 
y de cuarta clase; su caVuh 5 fanegas 2 3 
estadales, equivalentes á una hectárea, 73 
áreas. 32 metros. Linda Norte Eugenio Rli 
pe,'Mediodía senda a los corrales de Pe
dro Olmo, L. tierra de los Borregos, P. Ma
riano \ va l a : ha sido tasada'én 506 reales, 
v capitalizada por la renta de 30 que la 
han graduarlo los peritos, en 675, tipo pa
ra la subasta. ' , ' • 

Número 085 del inventario.—Otra t ier
ra sita al jmnto nombrado.tlárío Manco, de 
igual término y procedencia de la anterior, 
que lleva en arrendamiento León García, la 
cual es de rocano y de cuarta clase; su ca
bida 3 fanegas, un celemín, equivalentes á 
una bectarea^Dáreás . 56 metros. Linda V 
tierras de villa, Si. m>m, L. idem, P. idem: 
ha sido lasida «*n ̂ 16 reales, y capitalizada 
por la renta de ni que la han'graduado los 
peritos, én 697,50, tipo para la subasta. 

Número 686 del inventario.—Otra tier
ra sita al nunlo nom^railo Granadilla, del 
mismo término y procedencia d é l a anterior, 
que lleva en arrendamiento Ignacio Arago
nés, la cual es d e secano y de cuart í c la
s e ; su cabida 20 fanegas, 4 celemines, 
equivalentes á 6 hectáreas, 96 áreas, 17 
metros. Linda N, tierra de la villa, M. Se-

aua.en 
pitalizada por la renta dezo-'dtóíeMi 
duado los peritos, en 517,50, tipc 

Anchuelq: ha sido tasada en 20"3 reates, 
. y capitalizada poi la renta de 101 qne la han 

graduado los peritos, en 2272,50. tipo para 
U subasta. 

, . i Se advierte quo> esta Hnca tiene servi-
láu^ubre,- de caiuinó, el fie piio I" variarse, 

Número "687 de l inventario.—Otra tier
ra sita al punto nombrado Llano de la Ho
gaza, del mismo termino y procedencia de 
la^aoterjor, q U e u e va en arrendamiento Vic 0 

lorio llarrai.'co, la cual es de secano y de 
cuarta clase; su cabida 13 fanegas. 10 cele
mines, 8 estadales, equivalentes n \ hectá
reas. 7 i áreas, iv> metros. Linda N. Mejan-
drnfjarcia, M. tierra.de villa, L., Alejandro 
García, P. tierra de. villa: ha sido lasada en 
1385 rs. y capitalizada por la rentado 83 
reales, qne la han graduado los peritos, en 
1867,50, tipo para la subasta. 

Numeró 688 del -inventario.—Otra tier
ra sita al punto nombrado el Catalán, del 
mismo término y procedencia de. .la anterior, 
que lleva en arrendamiento. Félix Torrijos, 
la cual es de secano y de cuarta clase; su ca
bida 7 fanegas. 9 celemines, 7 estadales, 
equivalentes á 2 hectáreas, 63 áreas, 96 me
tros; Linda á N. tierras de la Rumbona, M. 
id calmas, L. idem de villa] P;-calmos de 
villa: ha sido tasada en 777 rs . y capitaliza
da por la rentan de 30 , que la han graduado 
los peritos, en 877,50 , tipo para lá sü-

^ ^ W e i o ' O ^ ' d e f l n v i e r i t á r t o . ^ ^ « e r 
ra sita al punto nombrado Senda de la Guin
daleras del mismo término y tBrp<?ed.e$m> de 
la anterior, que, llevan en,arrendamiento los 
herederos de Enrique Barbacú!, la cual es 
de secano y de cuarta clase; su cabida 6 la-
negas, 9 celemineR, 25 estadales, equiva
lentes h 21ieotáTeaá; 53/áreasy metrosi 
WndaíN: camino de las Carretas,: M.'tierra 
do villa, L. id. >,P. dicha senda: ha sido tar 
sada en 1361 rs, y capitaliza!ta-por |a fenta 
de 68 , que la ¿tari graduado^los peritos, en 
1-Í30, tipo para la subasta. 

Número 600 dpi invenlaVio.—Olfa tier 
Ti^sRá w ¿iWfemoltftSraílo iS<íé^as!,de^filá^tL 

pedro, del mismoitérminb y procedenc4a.de 
lá anterior, que- lleva ea arrendamiento Pa
blo Barranco, j a . c ^ l j es do secano y decuar 
la clase; su cabida 5 fanegas, 11 celemines, 
equivalentes á una nectarea , 34 áreas, f 
meliWC!ftaa v N:to L 

0 para la 
subaülü ' 

Nrtmero 091 del inventario.—Otra tier
ra sita al punto-nombrado Pozanco^ de igual 
término,y procedencia de la aoterioj^,! taup 
l.leya.enJ,arrenilamienlo la villa, la c u a l e s 
de secano y, de cuarta clase; su cabida 2 fa
negas, 10 celemines, 5 estadales, equivalen
tes á 07 áreas 25 metros. Linda N. Frtbiañ 
Avala, M. herederos de Agápíto fíongil, L. 
Natalio Lozano, .P. tierra de Garrido: ba sido 
tasada én 28'* rs. y capitalizada por la rauta 
de 14 que la han graduado los peritos^a 
313 , tipo para la subasta. 

Número 692 del inventario.—Olra , tier
ra sita al punto nombrado Camino de Po
zuelo,, del ,mi¿mo término y procedencia de 
la anterior, que lleva en arrendamiento Án
gel Lozano, la cual es de secano y de prime
ra clase; su cabida 2 fanegas, 5 celemi
nes,'equivalente á 82 áreas loviuetrns/ Lin
da N. cerro de Zarzo, M. Juan Claudio Aya-
la, L. Bernabé Berlinches, P. camino de 
Pozuelo: ha sido tasada en 1208 reales, y 
capitalizada por la renta de 02 , que la han 
graduado los peritos, en 1395, tipo para la 
subasta. 

nNáme*o 693 del inventario.—Otra id. 
sita' al punto nombrado Los Cerrillos, del 
mismo lórminory ;f*roee4eflCja/de la *nt¡e r 

rior, que lleva en arrendamiento Agustina 
Aguado, la cual es- de secano v cuarta cla
se; su cabida una fanega 4 estadales, equi
valentes á 34 áreas 58 metros. Linda Ñ . 
tierra de villa, M. ídem, L. idem, P. idem: 
ha sido lasada en 101 rsu, y capitalizada por 
la renta de. 6 , que han graduado los,, per ir 
tos, en 135, l ipoparala subasta. 

.Número 0 0 \ del inven ta r io .—Otra tier
na sita al punto nombrado Los Cerrillos, del 
misino término y procedencia de la anterior, 

I que llera en arrénda miento Francisco Loza-
; no , ta coatíes de secano y segunda ulase^. su 

cabida 2 talegas, 6 celemines. % estadales,, 
equivalentes á 8 0 áreas 7o metros. Linda 
X. tierra «le villa, M. idem, L. idem, P. id.: 
lia sido tásadj CU 100l2 rs. , y capitalizada por 
la renta de 30, que la han grádúaiío los 

' peritos, WW€ii^íaW:M,3QDas,tár 
fn> MúeróW&Aél f n f e m f i o í d e m 
: sita al punto nombrado Cuesta de la Vega, 

del mismo término y procedencia de | a ante
rior, a^evHeVa?ei>arrendiimiejp(ld p i é A . : ^ ! 
Eusebio, la cual es de secano y cuaSacta 
se; su cabida una finesa, 6 celemines, enni" 
va len tesá51 áreas Vi metros, Linda IV * l J 
cinto \vala»,M- t i m a , de villa, L , f a m i n S 
d» Val verde. P. tierras villa: ha <?[ft0 t a . 
sada en 150 r s , y cauítalizada ñor la renta 
de 9 , que la han ¿radua la los peritos en 
202,50 , tipo para la subasta. 

Numero 60G del inventario.—Otra ¡dem 
sita al punto nombrado El p i n o , del mísnü 
término y procedencia de la anterior que 
lleva en arrendamiento Natalio Lozano, la 
cual es de secano y decnarta-clasersu cal¿í 
da 4 fanegas, ^celemines, 2 estadales^ ¡eAuc 
vateotef ^ una hectárea, 5 4 á r e a * , | 3 i t B l e t 

tros. Linda N. mojonera de Anchóelo, M 
tierra do ,\a iglesia, L. camino de Pioz, y) 
mojonera de Anchuelo: ha sido tasada én 4150 
rs . , y capitalizada por la renta dezT .qné h 
han erradnado los* peritos, en 607;50, Ifpd 
para la subasta. 

Número 097 del inventario.—Otea idem 
sita al punto ^nombrado EL Sombrerero, del 
mismo término y procedencia de la Mler^iy 
qne lleva en arrendamiento.. Hipólito Torri
jos, la cual es de secano y de tercera clase: 
su cabida una faneca. 10 celemines, 4 esta
dales, equivalentes á 03 áreas, 11 metros. 
Linda fív-Wl S a l t t f í ^ ^ W e m ; «Ui1h>tt ,P. 
idem: ha sido tasada en ¡368ú>» <» t̂o<tajüla-
tizarla por la rentado 18, que la W n gradua
do los peritos, en 405 . tipo para la subasta. 

Número 098 del inventario.—Otra idem 
sita al/nuntpo©mbTado<Encima de la Boca 
de los Conejos ^ e ^ mismo, termino y proce
dencia de la anterior, que lleva en arrenda
miento MaximinoiBarbacid J a cual es de se
cano v cuarta clase; su cabida 2 fanegas, 10 
<»leminea,q8k-e»l%Áates>-J^ffllftJetffá 97 
-áreas 7,l :-meUos ( íjLin^a a^ )Füfloie i^el ^ r p , 
M. tierras de y Á ^ y i D j í $ ^ M ? m S ; l a ^ 
tierra d e villa; ha sido tasada en 285.rs. y 
capitalizada por la rentado 14, que la han 
'¿rádúádo los' peritos, eft 'S tS, t ipo'para la 
subasta. ^ 'U'p 

Número 699 del inventario.—O^ra idem 
sita al punto nombrado Camino de Carretas, 
deLmismo término y procedencia de, la an
terior, que lleva en arrendamiento . Ignacio 
Aragonés, la cual es dé secano y tercera cla
se; su cabida 8 fanegas, un celemín, 4 es
tadales, equivalente a .2 becjá.reás..7Iár.eaj, 
10 metros. Linda N. camino de Carretas, 
M. ¡dert^CMáqfe^íd^; ^ . líépra t ( í villa: 
ha sido tasada én 1618 rs. y capitalizada 
por la renta do 8 1 , que la han ,gradnado los 
peritos, en 1822,50, tipo para la subasta. 

Número 700 del inventario.—-Otra id., 
al sitio nombrado Mingo Romango, del mis
mo término y procedencia de la anterior, que 
lleva en arrendamientoiJM*n,Aya|a ( ,1a.cual 
•es de secano y de cuarto clase; su cabida 9 
celemines 2 estadales, equivalentes á 25 
á^^a84j t te t ros . L Linda N. tierra de,, villa, 
M. id., L. id., P. Severiano Jaramillo:'fta 
silo tasada en 75 reales y capitalizada por 

f i a renta de 4 que la han graduado los peri
tos, en 90, tipo para la subasta. 

Número 701 del inventario.—Oti:a id., 
sita al punto nombrado Bajada del Mingo Ro
maneo, del npsmo término v procedencia 
de la anterior, que lleva en arrendamiento 
Ramón Carcia, la cual es de secano v de 
cuarta clase; su cabida tina fanega, 6 ce
lemines un estadal, equivalentes á 51 áreas 
42 metros. Linda N. tierra de villa, M. idA 
L . id i i P . senda-de la Cruceta: ha sido tasa
da en 150 rs. y capitalizada por !a reiita.de 
9 que la han graduado las peritos, en 202,50. 
tipo para la subasta. 

Número 702 del inventario.— Otra .ü i^ 
sita al punto nombrado Alameda de w 
Prados, del mismo término y procedencia 
d é l a anterior, que lleva.en arrendamiento 
Eusobio Valdorainos, 1a cu.il es, de riego y 
j^rimera clase;, su cabida 3 rol omines M 
eitadalos, equivalentes á lo áreas 11 metros, 
Utída N. mayorazgo de Collantes, M. Oehesa 
del Cobertero, L . mayorazgo dé Collantes^ 
^/¡Sevetíáno Jararaillo: ha sido tasada eo 
442;rs. y capitalizada por la renta dft^V 
que la han graduado los peritos, en 652,o0 , 
tipo para la subasta. 

S U P L E M E N T O 


